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(El / Ilmo. Sr. Director genera
de laskraccion pública por circular fiti
cha 19) tlel actual me dice lo siguiente:

141 articulo 30 del adjunto
glam ingp sobre Ejposiciones de rh-'-;
Ilas ees, , ti e ne por objeto principai:„
el evita F dispendiosf.n.ructuosos ä
artistas: nue con . mas entusiasmo Tia,
foriu4a, pudieran enviar desde las
P rev iin iels s tab aj os que no Concep
tuosel 4 Jurado dignos de tignrar
la exposicion. Esta • ci rcunstancia
vol v oriai, el doble inconveniente do la.7;
moriii4cion del amor propio do
intergsados y de la inutilidad dol
criíii ,que tendrian que hacer para`;"
costear tel traspone de regreso de las„
obras. 1S4. su destino, 'como lo dispone;
el artípplo 33 del citado lteglamen-i'.
le . po.o. por lo mismo que las
sonas,,•,eonsagradas en nuestras pro-.1.1
vinciaS :al cultivo de las bellas artes,
SC encnentran, por mera razon jie
localidad , en circunstancias eSpeCla7r;
ICS e . .„ desventajosas resircto 1 esta,
elas ile concursos, el Gobierno
sea qu' e s i n ill eouge,10 itel buen gus--,.,;
to A)40 decoro que reclaman la Pit,71.
turaoli ,,Iseut tura y la Arquitectur,
en 14upalri a .de los 'Marinos, 1391111-.
gueee y lierrpras, ti:1yd mayor c9?--.
(1 .;eselleeneia en la auluision de lis
obras de aquAin 	 •
razones espresada s as sr taens gecueuntt.paour es-
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puestos ;ti •.troprzar, eon ciertel género f
de inconvenientes. .de..Ano est; b exen-

•. tosles 	 en' la Górte. Bu- .f
J o_ estost precedentes, y en . ettinpli-.
miento :.de •14 dispuesto :por S. M.,
esta, Ditteecion- 	 .ereidnrconveniente
aserdar.eno 	 .perentofiedad que 5

. i. o ntal ia6ianilelplaze -deisignado
en el fatticii lo 8.° 	 Reglauiento de
liis.:lexpdsitioneS„ex,lie ., 	 Academias
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it /Para Šu. remision.k . ,estan edite, las
ignas ieb sa;:.pveseidaren• dichas
Co rporaelon-es -6 : it , losc f3ohieinos de
PFO-Viit'j en uso' c.asny:',..tow • destino a.
la expädciritv..de' irelbs'vartos; que se
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apremiante del tiempo, :, no con-
)t isientewli la dir•ecionAetertni-oar re-
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de, 1S M.' :Laque .- comunica á V. S.
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..la Exposicion.- ,

,ei

, 	 ' .,: f Vi hil-24

	

,	 ,..

' dre' retirid"SWitiras bib't2'.de's'Pues
de hecha la adj udicacion día pre-

	

iii ib 	 u.) n , ;..13 	 ;Mil:. : 	 , -1 	 %."`Aiír+12.., . ttly eeimi lo-res 6 Stik re-
z* 5 pi p (91.41(7iit:li st e;ób?irigaipsd a; I 'jiináa 1.; Ififiblotipiirla,ti,ec rni 1.1

cuns taticiada y ti rinarda de 1i-ii'soo_

iuliret.ille.:Ylli31.athdl'iiiie`liiii'',1:;;Iliiig :'11'11'.11i=tib‘aelejpm-e--,i" 9 ii >r2éA,delfera .3ðe au to -
y --, i'-eitiis, Rrle'79'. .4 idifiliit)4 Su (10-

i

filltibigeti!ei () 'Ya: ..'!il.a'ill:5;;iiielibidi;S6 644;'41:Welt°1 a; il:ñdOali;(1-0

h a bAi lt:ts:1 111)1'.e n (11i.:idt  'Vi e, d. ;..ii7 I nügv: .‘qPti e se
iuipriata se gaarilati el incoólnito del

• •

41•1111•41111mmanifflamilizryegrar el•giame-3,•

00 t.

1 la Reina nuestra Seikr4"e. fc ., \ 	 ,
(Q• 	 1,; V . ) y . su augusta Real
rnilia, donti)uan sin novedad en sii; . -
inapotitante salud.

• ü .., k
I» t
irl e.. t
. .. Circular núm. 2526.

Ministerio de Cultura 2024



asi lo exija; pero '110 por esto
podrá ningun expositor excusarse de
facilitar las °Midas exprescdas.

Art. d i. Por la Secretaria del
'llorado se espedirá un recibo do las
obras que .se presenten, en el cual
ie detertninaTim los objetos, la fe-
da de su entrega y el nombre de
la persona que la verifica.

Cada reeino no coi:guara mas que.
sana sola .obra.

Art. 45. Finalizado el plazo
para la presentacion de obras, el
Jurado se constitairá en el local de
la Exposicion y procederá el recoso
cimiento de aquellas separando las
:que juzgue dignas de exponerse da
las que no lo sean.

Art 16. Fes el taso de que no
hubiere conformidad, se procederá ä
emecien, decidiendo la mayoria.

MI. 17. La calificacion deberá
quedar hecha para el dia 45 de Se-
tiembre.

Las obras no admitidas quedarán
desde la misma fecha ä disposicioa
de sus autores 4 apoderados.

Art. 18 Para la colocacion de
las obras el Jurado ru ni ! rari una ece.

sion de cinco individuos perteuecientei al
mismo: á esta comision se asociara ignal
número do artistas de libre eleccion
entre loslexpositores.

Art. 19. Esta eleccion se verifi-
cará presentando cada expositor, el
tiempo de entregar sus obras una
papeleta con firma que contenga los
nombres de dos pintores, un es-
cultor, un arquitecto y un gra-

bador.
Presidirá dicha comision un Vocal

del jurado nombrado por este.
Art. 20. Los cinco artistas que

resulten con mayor número de vo-
tos en el escrutinio que verificará
el Jurado de la Exposicion serán con-
vocados por el mismo para los efec-
tos cooteuidos en el articule an-
terior.

E0 caso de paridad de votos se-
rán preferidos los iudividuos de mas
edad.

Si alguno de los que resulten ele-
gidos por los expositores no aceptase
su encargo, le sudituirá sucesivamen-
t e el que le siga ea mayoria de
votos.

Art. 21. El 'jurado cuidará de
la forusacion del catálogo, que de-
berá estar impreso cuatro dias antes
de le apertura 'de la Exposicion.

Art. 22 Terminada la Expo-
sicion, el Jurado procederá á desig-
nar, por los mismos números del catá-
logo, las obras quo juzgue merecedo-
ras de los premios en votacion secre-
ta y por mayoria absoluta.

En virtud de esta calificacion se
concederán por el Gobierno, ä pro-
puesta del Jurado, loe premios si-
guientes!

A la pintura: dos de primera cla-
se, cuatro de segunda y seis de ter-
cera.

A la escultura; uno de primera,
dos de segunda y tres de tercera.

A la arquitectura' uno de prime-
rae. dos de segunda y uno de ter-
cera.

Al grabado: uno de primera, uno

de s ggnoda y uno de tercera.
Art. 23. Los premios serán:
Primera clase. Una medalla cuyo

valor será de 3,000 rs.
Segunda clase. Una medalla de

4,500 re.

Tercera clase. Una medalla de
,640 re.

Se adjudicará ademas una meda-
lla do honor del valor 10,000 rs, 6
su equivalencia en metálico, eltaris-
ta que se hubiese distinguido en la
Exposicion con une obra do mérito
superior al de todas.

Esta medalla se concederá por el
Gobierno á propuesta del Jurado, el
cual, reunido al efecto, y declarando
présiamente por mayoria de dos ter-
ceras partes de votos si ha lugar ä
la adjudicacion. designará la obra
digna de obtenerlo.

Art. 24. Ademas de las medallas
concederá el Gobierno las condeco-
raciones siguientes:

La cruz de Caballero de la Real
y distingnida Orden de Carlos 111 al
artista que en dos Exposiciones hu-
biese obtenido la medalla de prime-
ra clase; en el caso de que tuviera
ya esta condecoracioo, se le conce-
derá la de Comendador ordinario; y
si tambien se hallase condeeorado con
esta última, tendrá opcion á la pri-
mera de Comendador de número que
vaque ente los correspondientes al
Ministerio de Fomento.

Art. 25. Hecho el escrutinio psr
el Presidente del Jurado, el Secreta-
rio proclamará los nombres de los
autores premiados, comunicándose por
aquel al Ministerio de Fomento el
resultado de la votacion.

Art. 26. El Gobierno determinará
el die en que debe verificarse la ad-
judicacion pública y solemne de los
premios.

Art. 27. Si por las calificaciones
del Jurado no resultase en cualquie-
ra de las Secciones ninguna de las
obras presentadas con suficiente me-
sita, se susperiderá la adjudicacioo de
los premios correspondientes 4 la mis-

, ma Seccion.
Art. 28. Todas las obras premia-

das quedan siendo propiedsd de sus
autores, pudiendo ser incluidas en las
listas para que el Gobierno las adquie-
ra si lo juzgare conveniente.

AN. 29. El jurado formará la
lista de las obras que juzgue dignas
de ser compradas por el Gobierno

I q ue ¿an de figurar en el Museo na-

cional.
Ast. 30. Los artistas de les pro-.

vinc iss remitirán sus obras por con-
ducto de las Academias de Bellas Ar-
tes establecidas en las mismas, y don-
de no las hubiese, por los Goberna•
dores, respectivos, loe cuales deberán
atenerse ä las instrucciofies que al
efecto se les comunicarán por el Mi-
terio de Fomento.

Art. 31. Las listas que las Sec-
ciones del Jurado formen para la ad-
quisicion de obras por el Gobierno
deberán especificar el valor respec-
tivo de cada una.

Art. 32. Los gastos de trasportes
de las obaas que se remitan de las
provincias serán satisfechos por el Ju-
rado prévia presentacion de los res-
pectivos documentos.

Art. 33. Serán de cuenta de los
expositores los gastos que se originen
por este motivo despues de cerrada
la Exposicion. Aprobado por S. M.
—Corvara.

91?) .s% 	 r rrM.

Junta proincial de ventas de 3ienes Nacionales.

Circular núm. 261 8.

Relaeion de los espedientes de redenciones de censos
aprobados por la espresada Junta en sesion celebrada en es-
te dia, cuyos espedientas comprenden desde el núm. 3240 al
3593 inclusive.

PROPIOS.

Importa
la

capital i zacion.

Continuacion.

D. Manuel y D. baquio Rabadán, vecinos de 	 Doña Den-
Ci8 9 	 otro de 10 rs. ä favor de los propios de 	 la misma.

Los 	 mismos, otro de 10 rs. 	 á id. id.
Los mismos, otro de 10 rs. 	 á 	 itl 	 id.
Los mismos, 	 otro 	 de 10 	 rs. 4 id. id.
Los 	 mismos, otro de 	 10 rs. 	 4 id. 	 id.
Los 	 mismos, otro 	 de 	 10 rs. á id. 	 id.
Los mismos, otro de 10 	 rs. 	 á id. 	 id.
Los mismos, otro de 10 rs. 	 4 id. 	 id.
Los 	 mismos, 	 otro de 10 	 rs. 4 id. 	 id.
Los mismos, 	 otro 	 de 10 rs. 4 id. id.
Los mismos, otro de 	 10 rs. 	 ä id. 	 id.
Los 	 mismos, otro de 40 re fi id. 	 id.
Los 	 mismos, otro 	 de 	 10 	 rs. 	 a. id. id.
Los mismos, otro de 	 10 	 rs. 	 4 id. 	 id.
Los mismos, 	 otro de 	 10 rs. 	 á id. id.
Los mismo, otro 10 rs. 	 4 	 id. id.
Los mismos, otro de 10 	 rs. 	 ir id. id.
Los mismos, 	 otro de 10 rs. 4 	 id. id.
Los mismos, 	 otro de 10 rs. 	 4 	 id. id.
Los mismos, 	 otro 	 de 	 10 rs. ä id. 	 id.
Los mismos, otro de 10 rs. 4 	 id. 	 id.
Los mismo, otro de 10 rs. a 	 id. id.
Los 	 mismos, otro de 10 	 rs. 	 ä id. 	 id.
Los mismos, otro de 40 rs. 	 i id. id.
Los mismos, otro 	 de 10 	 rs. 	 ä 	 id. 	 id.
Los mismos, otro 	 de .10 	 rs. ä id. id.
Los mismos, otro de 10 rs 	 4 id. 	 id.
Los mismos otro de 	 10 rs. 	 4 id. 	 id.
Los mismos, otro de 	 10 rs. 	 4 id. id.
Los mismos, otro de 10 	 rs. ä id. id.
Loe mismos, 	 otro de 10 rs. á id. icl.
Los mismos, otro 	 de 10 rs. 	 á id. id.
Los 	 mismos, 	 otro de 	 10 rs. Is id. id.
Los mismos, otro de 10 rs. 4 id. id.
Los mismos, otro de 10 	 rs. 	 id. id.
Los mismos, otro de 10 rs. á id. id.
Los mismos, otro de 10 	 rs. á id. id
Los mismos, otro 	 de 10 rs. 4 	 id. id.
Los mismos, otro de 	 10 	 rs. ä 	 id. 	 id.
Los 	 mismos, otro de 	 10 rs. 4 id. id.
Los mismos, otro de 10 	 rs. ä id. id
Los 	 mismos, otro de 10 rs. 4 	 id. 	 id.
Los mismo, otro de 10 	 rs. á id. id.
Los mismos, otro de 10 rs. á id. id
Los mismos, otro de 10 rs. ä id. id.
Los mismos, otro de 10 rs. á id. 	 id.
Los mismos, otro de 40 rs. 4 id. 	 id.
Los mismos, otro 	 de 40 	 rs. 4 id. id.
Los 	 mismos, otro de 10 rs. á id. id.
Los mismos, otro de 40 rs. á id. id.
Los mismos, 	 otro de 10 rs. ä id. id.
Los mismos, 	 otro, 	 de 10 rs. 4 id. 	 id.
Los mismos, otro de 	 10 rs. ä 	 id. id.
Los mismos, otro de 	 10 	 rs. 	 ä id. 	 id.
Los mismos, 	 otro de 40 	 rs. ä id. 	 id.
Los mismos, 	 otro de 10 rs. á id. id.
Los mismos, otro de 10 rs. á id. 	 id.
Los mismos, otro de 40 	 rs. á id. id.
Los mismos, 	 otro de 10 rs. á id. id.
Los 	 mismos, 	 otro de 	 10 rs. a 	 id. id.
Los mismos, otro de 10 rs. 	 4 id. id.
Los mismos, otro de 10 rs. ä 	 id. id.
Los 	 mismos, otro de 10 rs. ä 	 id. 	 id.
LOS mismos, otro de 10 rs. 4 id. id.

100
100
100
100
400
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
400
100
100
100
400
100
400
100
100
100
100
100
400
100
100
400
100
100
100
100
400
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
400
100
100
100
100
100
100
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Dora Manada de Tienda y Alcántara, tecina de id„ otro
de 10 rs. ä id. id.

La misma, otro de 10 ro. ä id. id.
La misma, otro de 10 rs. ä id. lid.
La misma, otro de 10 rs. á id. id.
La , misma, otro de 40 rs. ä id. id.
La misma, otro de 40 rs. ä id, id.
La misma, otro de 10 rs. ä id. id.
La misma, otro de 10 rs. á id. id.
La misma, otro de 10 rs. ä id. id.
La misma, otro de 10 rs. ä id. id.
La misma, otro da 10 rs. á id. id.
La misma, otro de 10 rs. á id. id.
La misma, otro de 10 rs. ä id. id.
La misma, otro de 10 rs. ä id. id.
La misma, otro de 10 rs. ä id. id.
La misma, otro de 10 rs. ä id. id.
La misma, otro de 10 rs. ä id. id.
La misma, otro de 10 rs. á id. id.
La misma, otro de 10 rs. á id. id.
La misma, otro de 10 rs. ä id. id.
La misma, otro de 40 rs á id. id.
La misma, otro de 10 rs. ä id. id.
La misma, otro de 40 rs. ä id. id.
La misma, otro de 40 rs. ä id. id.
La misma, otro de 10 rs. a id. id.
La misma, otro de 10 rs. ä id. id.
La misma, otro de 10 rs. ä id id.
La misma, otro de 10 rs. ä id. id.
La misma, otro de 10 rs. ä id. id.
La misma, otro de 10 rs. á id. id.
D. José Maria Rabadán, vecino de id., otro de 10 ro. ä id id.
E mismo, otro de 10 rs. a id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. á id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. á id. id.
E mismo, otro de 10 rs. á id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id, id.
E mismo, otro de 10 rs. á id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 40 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. â id id.
E mismo, otro, de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. á id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id, id.
E mismo, otro de 40 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. á id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. a id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E 'mismo, otro de 10 rs. á id. id-
E mismo, otro de 10 rs. á id. id.
E mismo, otro de 10 rs. á id. id.
E mismo, otro de 10 rs. á id, id.
E mismo, otro de 10 rs. a id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id id.
E mismo, otro de 10 rs. a id. id.
E mismo, otro de 40 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 5 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 40 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. á id. id.
E mismo, otro de 10 rs. á id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
E mismo, otro de 10 rs. ä id. id.
D. Agustín Francisco Medianero, vecino de id., otro de 6

raj á id. id.
El mismo, otro de 6 rs. ä id. id.
El mismo, otro de 6 rs. ä id. id.
El mismo, otro de 6 rs. ä id. id.
El mismo, otro de 6 rs. ä id. id.
El mismo, otro de 6 rs. ä id. id.
• Ramon Herrera, vecino de Valenzuela, otro de 12 TO.

á id. id.

D. Francisco Garcia Hidalgo, vecino de Lucena, otro de

64l ' a rs. ä favor de los propios de Monturque.
D. Antopi o Lopez del Moral, vecino de lo Rambla, otro de

rs. ä favor de los propios de Montalban:
El misrob, otro de 35 rs. ä id. idh
D. Pedro Cáete Gimenez, vecino de id., otro de '13,65

rš. ä id. id.
' D'oh Antonia Gimenez Segovia, vecina de id., otro de 8,86

rs. 	 id. id.
D. Autonio Gutierret, Vecino de Montalban, otro de 21 rs

ti id. id.
D. Juan Castellano, vecino de id., otro de 13,71 is.id. id. 	 ä

O. Francisco Casado„ vecino de id., otro de 35,50 rs. äid. ¡d 

El mismo, otro de 11,50 rs. é id. id.
El mismo, otro de 10,53 rs. ä id. id,

rs. á id. id.
D. Antonio Dominguet, vecino de id., otro de 13,68 rs..

ä id, id
P. Francisco Gimenet Nieto, vecino de id., otro de 24 rs,

fi ìð. id .
El mismo, otro de 13,71 rs, ä id. id.
D. Pedro Sillero y Sillero, vecino de id., otro de 10,21

rs. ä id. id.
El mismo, otro de 577 rs. ä id. id.
D. José de Trillo, vecino de Priego,, otro do 27 rs. á fa-

vor de los propios de la misma.
D. José Nuñez, vecino de id., otro do 12,24 rs. ä id, id.
El mismo, otro de 18 rs. á id. id.

ä id. id.
El mismo, otro de 22 rs. á id. id.
Ei mismo, otro de 8 rs. 	 11 id.
El mismo, otro de 41,36 rs. ä id. id.

id. id.
El mismo, otro de 4 rs. ä id. id.
DJosé Guillermo Rubio, vecino de id., otro de 8,83 rs.

fi 
id. id 

rs. DidoiiaidIVIeria Manuela Valverde, vecina de

La misma, otro de 4 rs, ä id. id.

El mismo, otro de 9 rs. á id. id.

D. Antonio
ä id. id.

El mismo, otro de 8 rs. ä id. id. 	 • 	 •
D. Antonio Gomez r Montes, vezino de id,, otro de 6,g0

rs. á id. id
El mismo, otro de 3 rs. ä id. id.
D. Isidro Bautista Valverde, vecino de Zagrilla, otro de 30

rs. ä id. id.
Doña Josefa Morales, vecina de Priego, otro de 39 rs: ä

id id.
D. Antonio Moreno Aranda, vecino de id.; otro de 12 rs.

O. uidis. de Entrambasaguas vecino, de id., otro de 2368

id. idD. . Feliz de Gatnlz i vecino de id., otro de 2e,65 rs.

id. id[). 	 ro (Cristóbal Jurado, vecino do id otro lo 92 50 rs: á. 	 .

El mismo, otro de 1 165 re. á id, id.,

100
100
100
100
400
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
400
100
100
100
100
100
100
100
100
400
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
400
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100
100

50
100
400
100
100
100
400

60
60
60
60
60
69

120

3eä

D. Ildefonso Lopez Dominguez, vecino de id., otro de 20

D. José Madrid y Calderon, vecino de ich, otro de 4,30 rs.

D. Aantonio Barca y Avila, vecino de Granada, otro de
8,83 rs. ä id. in.

El mismo, otro de 13,50 r. á id. id.
Di(.1. 3larcelioo Moyano, vecino de Frie") otro de 49,62 rs.

fu 	
e

¡I D. Vicente Arenas, vecino de id., otro de 60 rs. ä id. id.
El mismo, otro de 5,26 rs. á id. id.
D. Juan Maria Castillo, vecino de id , otro de 28 rs. ä

id., otro de 45

D. Fernando Zurita, vecino do id., otro de 6 rs, ä id. id.

ä id. id.
EI 

mismo,
E 

D. Juan de Dios Garcia Celebré; vecino de id., otro de
12 rs, á id. id.

D. Juan Bautista Carrillo, vecino de id., otro de 3,21 rs.

o tro de 4,59 rs: ä id. id.
otro de 11,42 rs. ä id. id.
Maria Zurita, vecino de id., otro de 43,56 rs.

mismo, otro de 5 9 id.emitimos ,
U. Victorio del Moral, vecino de id., otro de 60 rs. ä id. id,

id.

570
350

136,50

88;60

210

437,40

333
113
105,30

200

136,80

1 37,1

4 02,1 0
51,70

270
422,40
180

45
220

80
413,60

88.30
135

496,20
600

52,60

280
40

88,30

450
40
60
90

)120

52,10
45;90

11420

135,60
80

63
BO

300

390

120

236,80

226,50

225
16,50

5,90
600

CS. 	 fl 	 id. 	 id.
D. Rafael Fernandez y Garcia, vecino de id , 	 otro 	 de 	 15

D. Rafael 	 Nufiez, vecino de id., otro 	 de 13,30 	 rs.4 id.
E 	 mismo, otro de 	 13 rs. á id. id.
E . mismo, otro do 43,50 	 rs, á itl. 	 id.
E 	 mismo, 	 otro de 	 6 rs. á 	 id. 	 id.
E 	 mismo, 	 otro de 6 rs. 	 ä id. 	 id.
E 	 mismo otro de 6 rs. 	 ä id. id.
E 	 mismo, 	 otro 	 de 	 2 rs, ä 	 id. 	 id.
E 	 mismo, otro de 2 	 rs. 	 ä id. id.
E 	 mismo, otro de 1 	 real á 	 id. 	 id.

4 50
135
130
135

60
60
60
20
20
10
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1

1
iäo

.480

6(Xe ha estraviado una burra ru--bi
cia ,te, cuatro anos, y berro da en la'A
tal,V,derecha del pescuezo: qnieubi
la loa recoji,do ó sepa su paraclei

)ro s g,e • servirá dar aviso á su dude' •
Doe'llisé Ruiz de Algar, vecino d bi, , .s... 	 , 	 .ti

.hi

t iii
'-.11-157 ENTA. La de los pas:

tos y bellot d Iiiliaciáida !..deieariv-
po hbjo, pertenecientes á los here-
de? 	 de 1). Bernardo Fernandez de.bi
Cäi'lllba. La persona å quien aco-A
moren podrá pasar á tratar conli
sos'ctueños calle del Tesoro ntinae-hi
ro 'n

1 	 1

—PAPEL PAUTEMA.S631

3
600,4.00n

60,
60'

420. f • •

	

". 	 »

TI mismo, otro :11tr.43,11s. 	 td. 	 • 	 lisia • "
e). e.fLeonicio Lucena vecino de id , t-otro de 22,50 rs á id: id. 	 - 221",,

El mismo, ovo 	 offiDW

01..rirancisce Maria Zafra, vecido -de id., oro de 48 rs.

id.
ü.:,,li0mismo, otro de 4.6,30 rs.:á id;

El inismo,: . otro de-A5.,:p
elmisino, otra de 19,50is. ó id. i (l.
El misme,: ot,•nitk 2§,2,hirys.

iiitnisato, otro de 18,76 rs: •-á id. id.

El inimno.r4e 40 	 ui ui

* 	 •
Rogelio Serrano, vecino de,tid., caro de 34.410rs. ä

id. id. 	 .	 • 	 .
Ð. Jos6 Maria Moler°, vecino de id., otro de 60 rs. á id. 'id:

El mismo,..- . o4rtule,;(4. 0..t• ss . il: id. id.
:9 mismo, otro de 6 rs.
El mismo i otrode,,6 	 äruid.• id.
de mismo, otro de 12 rs. • á id. id.

480 .bi
46. •

to5
2eM,'60 •

4'8 ;60::
405

p,, Viceni3lIfeth
' 

ve4tioAe id:, , otrIle dd- Mili: einridTrx Itloti
WYicente de la Aurora Requena, vecino de id., ola; : deli ; - ' , 0.t eta

	

- 	 : 0 i • 	 ;43,ntitgger', id. id. 	 • 	 - 3

g,,01> ;mismo, otro de 6 rs. ä id. id. 	 , ' ' ''.“ 	 -..'.',., ,,' ::' '. 6d
'. 'Francisco Solano. Galan, vecino de il (je.,- 	t:1)de ' 421511.

	

.: l 	 . 	 .	 ,; . 1 ti i . 	 ., 	 420
•

ä id.
fi.: 'T., orn, 	 as Gomez, vecino de id., ioeo 	 tiLu 33 i's i. > 	 14..1d. 	 -330
0.-.Miguel Ramirez, vecino de id., btró dd dd rs. Ili id: id. 	 9600

	

1.' mismo, otro de 44,53 rs. ä i.(1.. id.. 	 • ; .- : 	 .• ' • 	 •'4.1.5,30
. 	 '..-, José de la Cruz, vecino de icPi. eo clo .1 § :rs.- ä e! id. 	 -490
briBistno, 	 y Antonio Serrano, vegmWde id.,' Otee, de lli) !ftl

rs. 	 id. 	 ,ThlIXI
D.: 'Tomás de Caliz, vecino de id ..,. otro de 50 1.5.11 id'. id. 	 '500

D. Dainian Panadero, vecino de'''idt.',' otro de 33 iris.
: f

id. id. 	 336

I Nicolas Bujalance, vecino de 'L•id., otto .ch V rs. á id. id. 	 :i 40
mismo otro de 20 rs. ä id. id. ' ", -''': - 	 `2od

oilla Mana San Roque 11.amirez . ' veciniä -de id., otro de 

	

,. 	.	 a 	 .;:33 r's.1 id. id. 	 ,	 .	
,onsus

»Oua Ana Sancliez, vecina de id.;! ' otro de-13 ni á • id:id. ' l 80

IV, ?osé Aatonio Navarro, vecino de ! i,.' otro de 56,21 rs. •.' 111 1:1
	.1.1 ..1,! 	 ,. {' t 	 ' :1564,40

	

Ariza, vecino de id.,. .11r. lii d.i:a ,8, : roii.. '-'.. ..N..,:..;,>id..litti.:iPa j3ri

. 1)i .hi i- .e.Alinetrhtide:ti. t ''' 22 i In' g.1
.bi .bi A .t1 0t

. 1di bi k .n Ot ,1: ()l'o :,zinein

' Italia .(4. gintá li'dP oil*" yi, menor
	i, 	 r M)411O

	

ido:0 t 	 ..V.gillieiiódico.
l''crille"di ia l'ilihiiiajiiiii; 1..'•

,

c 	 s»..7, Francisco Nufiez, Necino de id., otro de 	 , 	 r a110
.

idtt iird... 	 • 	 ::'; 	 l'..• ... i 	 Ai s ;y :; •

1). José •Marquez.yedrÑas,...xegipoce,rid., „piro ,def tylp»,.rs. .
á iid.,,i4,

•:. • -D,ofia Cristina Pulido, vecina dpi id-oi otro,,de; ..-p i .rs4A,W, id.

D. Federicp i,Alpala-Zamora, \ ,e,cino. -de id. oteó dé -1' fi:-
ä idi4t1:
,.. , D., Maria,9m,;.D... Antonio . y pr grAncisco de •P 	 ..'aula Calvo

	

.„ 	...,•
Rubécin 	 (1os 3 id.. otro de .24 rs 	

.
: 4 -id .. id. ., 	 24.0

Los mismos, :n'Al>, de 2 t rs,; ä vi.i.. .,). 
(tos mismos, Otro de 60 rs. ä id. 'id • 	 4d° -/

ame 	

4d.	 'I 	 mismos, oiro 0
wisnios, otro de fi'rs. á icrA,iil. , 	• 	 .2

;n 	 0.,,, � u rs., á,.,411.. 	 , 	 ., 	
Illf• f

die mismrs, otro de 4,21 rs. bá id. ,id...;, . 	 42,16
-Libo; mismos, otro de 30 rs...i id,. id: .' 	 . 360
tbs iniemos, otro de 6 i*S. ä id: id. s ,,. : k" 	 . Ao • •
(tos mismos, otro de 30 rs. á id. id. :':()0
es mismos, otro de 9 rs. ä id...i .(U ' 	üo

( ]jos mismos, otro de 2 rs. (i. id... 'id. 	 : 	 20

f Los mismos, otro de 2,:;0 rs. á id :id. 	 ,.,i5

Los mi
; Los mismos, otro de 9 rs. id . id. ' •"' 	 i'vrti '113.P.4q()i

sutits,Nitrio 4 	 ä id d142 ri. 	 . ,i.. 	 :iit

(lbs  mismos, otro de 9 rs. ä i1. id. , . . 	 ; O

() Los mismos, otro de 12,24 rs. a id ie, 	 4-2: ,40

();) , Ci.ng mismos, otro de t) ,rs. a iii. ; 111. 	 . ..60, 	 . ,

:.Y. .e0
.,,tb4;19.

.,
de A. ts. '51. rayar de los propios- de -la misma.' 	 .	 . 69 ,,,,

i. J) . Antonio ...'Prieto,, veeino . de id .,..0, 00. 1,01., 2 : r9, ,,f1 ¡I I,- id. 	 200
D. luartc-Josit . de 'la Q4Z, 1,00 ,(11.14 ' giro •ile,,24.,.rs. á

id., -áti. 	 • 	 i,Ai 	 ,•. it..
' 	 o,, 	 .• 	 •

D. AntonicvlIvear, Necio() def.j .4 0Y9141A8 Ts. ä W. J 44,1« Y,Art,tf°
(A/ Adtonió Arrabal; 'vecino de id., otro de 2e rs: ä id. id.

O. Alejandro de Pälma, *vecino 4.Córdoba,, otro . de 1,2 rs..:

á id: .,; id ..', ..fii:'.; . 	 : 	 of‘'oi.3 	 ..,' 	 • 	 , ..• 	 ,. 	 ,:, 	 ,	 •.. 	 ..$ 	 0
D. Juan-Vaca, vecino de'' Mon'tilla,:ntrp dn,.21,..rs.' ä : id. ' id. 	 0

D. pasobaude Rfieoffeito,Ide ,i..41.914'0 e) :.4,1i, 1.1 -• • 4 431 .id. 	 0

l.g.l. Rafael Jesus de Requena, Vecino de id., otro' de

ä id. id. 	 ' si. ?;:,....". 	 . •; 	 f
	 ..

	 . 	 ' 	 n li. o

..:-.. 	 ,.1), Ignacio Cardador, vecino de id., otro de 34,21 rs. a 	 - .•i•

• , ....0 .o.o ,otts:.::lid. -id. 	 .. 	 . .

	

. 	 • 	 . t 	 ,

D. Miguel Aguilar, vecino, ,de. id., . otro, de.,: 3g,lors„Ai iii [A

id. id. 0:flii. 	 , 	 . 	 . 	 . 	 0, 	 .,,t ..ili OLli;I 	 11)3
• 	 ,. 	 -

fill:•:t „-
	 k

J' IX :f 	

475,.. 	 .A. 	 ,.) ,< .Jlipn • „

ez1 ¡osó Tejada, vecino de id. otro -de 93,65 rs. á td.:id. ' .11.i.e.id,0

, 	 .1). Mateo Garcia, vecino de ii 	 e., -: otre¡de o,rseb.,,i4d. ,id,.,-..... ;00	.., 	 -..(,/ 	
.
l n .

	

1). Rafoelllawiregove9)11i) ii? iit,I. .0"141:e?#.0 .- 1-..sfilo0uo'iP•e.; .	°°
Antonio Muñoz, vei-ino de id., otro de 59 rs. a id. id.

041 mismo, otro de 30 rs. á id. id. ..„-i ,:. 

El mistriO,'Sfit ro de,',;'  jd.,j 4 . : .- :..,
1. -,.iTI mismo, otro de ' 20 rs. á id. 'id.

D. Froncisce Sanclie4yetlacs4elid. :-,, otr,ode 48 , rs. ä id....i.d;
ve. Pablo Portero, vecino de' id. , otro de $ rs. 	 id id:

I .). 31alitielCoste.'w yegisio.d.e i,4.,(91p.•.410.,§m thrzejd,,iill!lix, 113,13>i°
D. Francisco Solano Caliz, vecino de id.„ otro de 50 rs. 'i%

id. id.5bb1/0 „VI 4 ,:ii . )PY at;1172GeterlItiL .,j ob eitidl .1Ö0
Juan 'Gonzalez,. vecino de id., otro de 13 rs. á id. id. ; .i ,•1 00 L.L

. 	 D. Juan litentd . Bieboe, Nirgipóçie .it4, oyo .4e 59.' ,4 4 i,d-.- t. lö0
O ;>v D. José Gomtiz, vecino de id., . otro de 38 rs. ä id: . id,

	

D. Juan Lopoz,. yecie , de :id.,± otro. 41e.,/16 rr. ä idriid. 	 , (160

. El mismo, otro . de 10 rs. ä id. id.
• D. 113artolo, Antonio; Francisco,i..y„Pamiana,Marculc z, y Juan 	 ..i

5 'Panadero , vecinos de id., otro de 40 rs. á id. id. . • 	 :1°°
	,».Los mismcs, otro. de 24. .rs. ä : id.. id. 	 .&4.0

	

Los mismos, otro de 60 rs. a id. id. 	 600

*ä id 'Id
», Antonio,Antonio

,

ii.)0 t.

f) f
Ott ANUNCIOS.

,-, i) f ei.> w.i, ,ssiwuß ::_..
00t, 	,.;.[ 	 .yr , n :.i.!,sti sil- ililtaf ?Igst .i4
g.) (; )1- 	 II 	 • .•11 i.3.1 ..11, oito .,omein.. .1.

.1).!
,1 �>Yteee.ATAIllt LAtl

oo f,
f)Ifil,t1,

111CI.I Ni CA 	 LS'ß LA A erreg l ae

60e 	 i.
	 1.,
i.i . .lii 2 sni.t.1 P JP. AiiM mh ,,.:e.: kfil °,5l: de la

. 	.	 .r.1 ,., 	 ,;.„. 	 • 	 ,,Tin, ;-,j ' i-

00 	
1 i .4 50.9/0 , !v.. esfAil 	 tiu1.1,2:iim(i .r31 ?II enstaad_o

151 venden las fincas signientes:A4 lie91.5)ae!.('Ie
tila posecion en Adamiir de ése de cienciase . : Artez ,..ofilios. Se

100kfailegas de tierra, con casal dei .,i I*/ plia.i..;ik:vg4a joen, ;) ,1?..74ffip-renta y
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